RES. 2449/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 2 DE AGOSTO DE 2017
(E. E. Nº 2017-17-1-0004350, Ent. N° 3502/17)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Educación y Cultura, relacionadas con la Convocatoria para la Asignación de los Fondos para el Desarrollo de Infraestructuras Culturales en el Interior del país, correspondiente al año 2017;

RESULTANDO: 1) que se adjuntan las Bases de dicha Convocatoria, al amparo de lo establecido por los Artículos 506 de la Ley Nº 18.719 y 224 de la Ley Nº 19.149. Según surge de las mismas, el objetivo primordial es mejorar las infraestructuras de los centros y/o espacios culturales públicos y/o privados (salas, museos, bibliotecas, teatros y otros) del Interior del país, con dos o más años de actividad, así como el equipamiento técnico de espacios culturales multidisciplinarios (sonido, iluminación, etc);
2) que, de acuerdo con la cláusula 1.5 de las Bases del referido Fondo, el monto destinado al desarrollo de infraestructuras culturales en el Interior del país es de $ 10:500.000. Se financiarán proyectos en tres modalidades:
2.1) hasta un monto máximo de $ 200.000, presenta​dos por personas físicas o jurídicas, cualquiera sea la relación jurídica que vincule al postulante con el inmueble;
2.2) hasta $ 900.000, presentados por personas físicas o jurídicas que resultaran propietarias de los inmuebles o, en su caso, ser usufructuarios o contar con derecho de uso sobre la propiedad, calidad de arrendatarios o comodatarios del inmueble;
2.3) hasta $ 6:000.000, presentados exclusivamente por personas jurídicas (públicas o privadas) propietarias del inmueble;

3) que se remite Resolución dictada por el Director Nacional de Cultura, Nº 0500/2017 de fecha 30 de junio de 2017, mediante la cual se aprueban -“ad referendum” de la intervención de este Tribunal- las Bases que regirán la Convocatoria de referencia, señalándose que la erogación se atenderá con cargo a los créditos presupuestales de la UE 003, Programa 280, Financiamiento 1.1, existiendo fondos suficientes;
4) que luce Documento de Afectación Nº 000485, de fecha 1º de junio de 2017, con cargo al Inciso 11 Ministerio de Educación y Cultura, Unidad Ejecutora 003 Dirección Nacional de Cultura, Financiamiento 11 Rentas Generales, Programa 280, Proyecto 703, Objeto del Gasto 559, por un total nominal de $ 10:500.000, documento confirmado y suscripto; 

CONSIDERANDO: 1) que los Fondos de Desarrollo de Infraestructuras Culturales fueron creados por el Artículo 252 de la Ley Nº 17.930, con el fin de fomentar la “Recuperación y construcción de infraestructura para el desarrollo de actividades culturales en el Interior del país”, y se encuentran regulados por los Artículos 506 de la Ley 18.179 y 224 de la Ley 19.149;
2) que compete a este Tribunal el control de las contrataciones que se efectúan al amparo de los mismos;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211, Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) No formular observaciones;
2) Definidos los proyectos y suscriptos los contratos correspondientes, el gasto emergente de los mismos, deberá ser sometido a la intervención de este Tribunal o del Contador Delegado, según corresponda por su monto;
3) Comunicar al Contador Delegado;
4) Devolver las actuaciones al Ministerio de Educación y Cultura.
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